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'4$ O VireIG I Pi DE •
Articulo 1.• Lea leyes obligerän en leerdneula,'Is-

laa Baleare y Cannrisor, ä los veinte diem de au promul-
gación si en ellas no se disipuideae otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación et die que termina la inaer-
nión de la ley en la Gaceta oficia/.

Axt. 2.` La ignorancie de las leyes no excusa de aci
aminpliteiento.

Art. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario,—(Cddigo cien vigente).

Reei decreto /intimación de 24 de Enero de zoom
Artículo 23. Las Corporaciunen provinciales y Mil-micipalez ahonardn, en primer término, al Notario 6 No-

iarioa que autoricen lu subtratea, los derechos por ellos
devengaidoe y los aupiernentos Zdelantados por los mis-
mos, rial como loe derechos de inserción de loa anuncioa
do los periedicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
rametanter al lo hubiere, de/ importe total de los referi-
aot gastos, de cuyo cargo 'ion, con arreglo lo dispuesto
en la regla V del art.' 8.°

eVrassedeo multo, 40 «itittmoo mesa.

$1 pallca ladee /es d'ase mete les Someteos.

NOTA IMPORTANTE.—bernediatamente que icet
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BorasXma die-
pondrán que le fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del isómero si-
guiente,

ar DÖXDOSA 	 Peeetas torno pa OpRD0114. Peeetras

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes.
Trieneetre.
Seis mesen,
Un año. .

4
11 25

, . 22 50
„ 45

ñores Alcaldes de les pueblos de este
provincia y dernäs personas interesadas
en el asunto; y ä fin de que se cumpla

debidarnene este servicio excito el celo

Núm. 4.840

Lista de los Jurados del partido judi-
cial de Luceros que han de comparecer
ante esta Audiencia el día 24 de Febrero
próximo, ä las doce, para formar parte
del Tribunal que ha de conocer de la

' causa seguida en dicho juzgado, por el
delito de robo, contra Toeaiss Nieto y
otro.

• Cabezas de familia,
D. Juan Avilera Caballero

a Juan Amaro Martos
» Pablo Breviate Burgoe
» José M .  Blezquez Lara
» Julián Cantero Nieto
» José Cabello Guerrero
• Francisco Canete Escudero
3 Emilio Diez Garay
• Agustín Espino Piso
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PARTE OFICIAL
PresIc1 	 I time de VinlAtrim

S. M. el Rsv Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenio y SS. AA. RR. el Princl-
pe de Asturias 6 Infantes, continean sin
novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las dernü

personas di; In Augusta Real Familia.

(«Gaceta> 28 Diciembre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA 1/7 CORDOBA

‘ NÚm. 4.850

.Seeretaria.—Subsistenclas.

El Ilmo. Sr. Presidente del Comité
ejecutivo de la Junta Central de
tandas me dice con fenlía 22 del cc,-

. ,
rriente lo que sigue: 	

7

I ! na O. Sr,: A fin de dar cumplimiento
á lo prevenido en„el art colo 22 del Re-
glamento para /a ejecución de la ley de

Subsistencias.. y ele las Reales órdenee de

7 y 13 del actual, tengo' el 'hrinoinde re-

mitir- a V. I. ,loe adjuntos 438 cuade.nos

de diez Guías de subsistencias Cada uno,

para que te eirve ordenar el inmediato y

convenieete reparto de los -mismos, con

eujeción ä las necesidade. s de cada muni-

cipio, debiendo prevenir á los Alcalde,

que, baje su más eetrecha reaponeabili-

dad, no permitan la circulación de man-

tenimientos sin que vayan autorizados

ae hace constar, con arreglo ä las notas
que en los mismos se consignan, la salida
y entrieda de substancias alimenticias, de
modo que la data del punto de salida
constituye el cargo de la localidad de
destino.

En viste del resultado que ofrezcan las
Guías (que serán viudas por las autori-
dades municipales, sin producir otro gas-
to que el del timbre móvil correspon-
diente) las Juntas provinciales harán ca-
da diez Olas, el correspondiente restimen

que remitirán ä este Comité Ejecutivo.
Encarezco á V. I. la conveniencia de

que por medio del BOLETIN Osectea y de
Bandos que harán ajar los Alce Idea en 3
loa sitios de costumbre, se hagan públi-
cas estas prevenciones, advirtiéndose á
Ja vez que los contraventores incarriran
en la penalidad de 500 ä 5.000 pesetas,
señaladas en los artículos adicional y 78

de la Ley y Reglamento de Subsisten.
ciae, respectivamente, sin perjuicio de
exigirselee las demás r esponsabilidades á
que hubiere Jugar. Sin perjuicio de ha-
cerlas extensivas ä /as demás subsisten•
ciss alimenticias cuando ies circunstan-
cias la aconsejen, y este Comité lo de,
termine, las Guiar] de referencia tan sefilo
se aplicarán, por ahora, á la circulación

de trigos y aus harinas.»
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para conocimiento de loa se-

13 ) •
	 Concertado

Franqueo,

-

1 D. Titnoteo Gomez Velase()
? » Manuel Chinchilla Malsano

» Miguel Jiménez López

I

» Aotonio Luque La Rosa
e Antonio Lozano Curado
> Lorenzo Lara Flores
> Rafael Lopez Frías
s Antonio Morid' Montee
» Joequio Pino Granados

• a Manuel Rueda Muñoz
a Francisco Serrano Cuenca

Capacidades

D. Pedro Alherna Jiménez
» :Agustín Carmona Mora
» luan A. De/gedo Cordón
a Francisca. de P. Fernández Villeita
2 Manuel Gamiz 4ontiel
» Gaspar García Calzado
» José Gama Lopez
» José M. a Prieto Vera
» Fernz,nclo Prieto Mo-eno
s Aneelmo Jimenez Alba
» Antonio Meren Lara Cabezas
> Joaquín Mantilla Rivas
a Pedro Antonio Flanero Fustegueras
a José Ramirez Prieto
> fosé Tubio Aranda
» CarSos Bravo Arca a

Sapernurnerarios.--Cabezss de familia
D. Rafael Mignez Ruiz

a José Guzmán Sanchez
» José Monserrat Sierra
» Rafael Luque Martínez

Capacidades
D. !orlé Moreno Varges Machuca

a Rafael Moya Sánchez
1 Córdoba 22 de Diciembre de 1916.—

I

El Secretario, José Na varro.—V.° B.°: EI
Presidente, Teile.

, de los serieres A !coldes para que dando
Ja mayor publicided e las órdenes y dis-
posiciones dictr das por la Superiorided

no consientan la sa Ida de trigos y hari-
nas de ans respectivos términos sin que
se expida e: correspondiente Guía.

Los impresos los recibirän seguida-
mente los señores Alcaldes, y tan pronto
como obren en au poder lo pondrin en
mi Conocimiento.

Córdoba 29 de Diciembre de 1916.—
El Gobernador interino, José García

Martinez.

Audiencia provincial de Córdoba

~

Un mes. •
Trimestre. .
Seis meeet, .
Un atto,

. 	. 	 3
• 825

. 16 50

. 88
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Las leyea, órdenes y anuncio:, que se manden /real:111-
feet- en loe &deanes clotales se han de :emitir al Jefe
politice respectivo, por cuyo conducto se pasarán 1 Io?
editoree de lora mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 454)

Los señoree Secretarios cuidarán, bajo su eafir cohe-
cha resporumbilided, de conservar los número, de este
BOIXTIN, coleccionador; para en encuadernación, grite de-
berá verificarlos al final de ceda año.

ADVERTENC1A.—Conforrne con la condición4.» del pliego que ha servido de base para la 'li-
baste, no se insertar ningürs edicto 6 anuncioque sea ä Instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación 6 pa-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, al la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

meelisemsearesemesemseneisamemeaseeamanzameraesegmeessesstamerean~tes~cazoteaexierseeemeseriematimestreetemarareemea~mes~s

por las Guías en cuestión, y que asi mis-,
mo, ctdden de , enviar á las -respectivas
Juntas provinciales, la parte correspon .

l
- diente de aquellos documentos ea donde
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AYUNTAMIENTOS

LUCEN.-Núm. 4.800

1. Extracto de los acuerdos adoptados por

	

f 	 el Excmo. Ayuntamiento de carta cíe.

	

` 	 dad de Lucena (Córdoba), durante el
mes de Noviembre de 1916.

Seeión ordinaria clel die 6
Preetidente, el 4 ° Teniente y Alcalde

accidental, don Pedro Bernaláo de Qui-
r6.

	

. 	 No tuvo efecto, por falta de nómero
e nficiente de sA fiores Concejales.

Sesión ordinario snpletoria del día 8
Presiden e, el 4.° Teniente y Alcalde

accidenta/, ?ion Pedro Bernaldo de Qui-
rós.

Se -probó el acta de la anterior y se
adoptaron !os acuerdos siguientes:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la correspondencia oficial y notas de asis-
tencia ménicra farmacéutica de la prece-
dente semana y de tos paries sobre el
estado de los servicios y comportamiento
del personal an ;a segunda quincena del..c-c
pasado mes.

Quedó enterado asimismo, do haberse
recaudado durante dicho periodo, 476
pesetas 09 cérithaos, por el arbitrio so-
bre degüello de reses en el Matadero;
303, por el de - puestos púbicoa en la
Piaza de Abbstoa; 98 pesetas 50 cénti-
mos, por ocupación de !a Carnicería y
5350, por la de la Pescadería; y en el
transcurso de toa° el mea de Octubre an-
terior, 101 pesetas, por el arbitrio sobre
degüello de cerdos; 194, por ei de pesan
y medidas de uso voluntario; 652, por
derechos de enterramientos en el Ce-
menterio púbico; 2 pesetas, guilda para
caballerías, y 1 ídem, n or expedición de
certificaciones.

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-
tos de la Administración municipal de
consumos y arbitrios, correspondiente al

. mes anterior, que ofrece un ingreso to-
i tal liquido de 24 500 pesetas, por los di-:
f: versos conceptos que la integran.

Se sancionaron los gastos por socorros
! y material en la Carcel del partido en el
i pasado mes de Octubre, ascendente ä la
! sima ' de 176 pesetas 40 céntimos.l
/ Se aprobó del propio mudo, una factu-

ra de las medicinas invertidas en el ser-
vicie de la asistencia * domiciliaria de en-%

! fermos pobres en el repetido ases de Oc-
tubre, importante la suma de 468 pesetas

! 50 céntimos; otra de 277'50, por varios
i especificosy suero antidifterio, y otra de
l 	 .. K . 	 ':',30, por una aplicación del Salvarsánbo-
: do para enfermos de la rnencionachi-lBe-
e neficencia.

Se rwobaron los siguientes gastos:
; 1.588 pesetas 87 céntimos, por jornales

de la guardia munidipal, purteros-orde-
! nanzaa y demás dep,ndencilt subalterna
i

24

del Ayuntamiento y escribientes tempo-
reros de Secretaría y Contaduría en el
mes de Octubre anterior; 68, por los

1 
dejos matarifes; 31, por los deis hm-

' pieza diaria de la Casa Consistorial; 75
I pes aba& y 15'45, respectivamente, por

nefectos timbrados para Secretaría y Co
¡ adiaría; 10 pesetas, por hojas impresas-

; para el empadronamiento de la población
rural; 620, por fectos de escritorio para
la Secretaría; 13 50, por ladrillos para el

i tape de bovedillas en el Cementerio; .
r 3625, por retirada de escombros y bro-

zas del Paseo de Rojas, y 25 50, por com-
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accidental, don Pedro Bernaldo de Qui- 1 eprecedente semana.
I

rés. 	
Se acordó prestar inmediato y debido

No tuvo efecto, por falta de número
cumplimiento ä la nueva ley sobre sub-

I

suficiente de señores Concejales. 	
' sistencias y al Reglamento dictado para
l
1 au ejecución, reservándose el Ayunta-

Sesión ordinario•suplctoria del din 22 	 miento para en sus respectivos casos, el
Presidente, el 4, 0 Teniente y Alcalde , beo de las facultades que se confieren á

1accidenta', don Petar° Bernaldo de Qui a Ceeporactonea municipales en la Ley y.:
Me.

el importe de los gastos que eatimase jandro Moreno Cañete.
oportuno realizar para mayor lucimiento ; 	 Se aprobó el acta de la anterior y se
y briilantez de mencionado acto rel- 1 adoptaron los acuerdos que siguen:

gloso 	 Quedó enterado el Ayuntamiento de

Sesión ordinaria del día 20 	 le correspondencia Acial y de las notas
3Presidente, el 4° Teniente y Alcalde de asistencia médico farmacéuticas de la. 

para satisfacer con cargo ä Imprevistos, i 	 Presidente, el señor Alcalde don Ate- Don Carlos Jurado Requena, Alcalde
7

eglamento de su referencia.
1
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	 3.

'

1
fosturatys ailivt, p ro efle9, nale Agua- i , St aprobó el -acta de la anterior y se 	 Se aprobó el repartimiento individual

,tamiento. 	 , 	 . 	 , 	 . adoptaron loa acuerdos siguientes: 	 de la eontribucian sobre la riqueza urba-
Se S prob6 agmismo, el proyecto de ,. Quedó enterado el Ayuntamiento de na para ei venidero año de 1917, acor-

distribución de fondos para el presente la correspondencia oficial, de las notas dándose elevarlo á la AdMinistración de
mes, hasta he cantidad en junto de 44.451 de asistencia médico- farmacéutica dé la Contribuciones de la provincia, para su
pesetas 82 céntimos, disponiéndose su  precedente semana y de los partes sobre superior aprobación.
publicación en el Bourrta OFICIAL de la I servicios y personal en la 1 • a quincena 	 Se aprobaron asimismo, :a cuenta de
provincia, 	 el presente mes., 	 d, 	ingresos y gastos de la pasada feria del

Por último, se discutió brevemente 	 Quedó enterado asimismo, de haberse Valle, que asciende respectivamente, ä la
nsobre el problema de lee subsistencias en recaudado durante dicho periodo, 337 soma de 580 75 y 1.862'97 pesetas, y

relación con el precio del pan, no rece- .. pesetas 68 céntimos, por el erbitrie sobre además los gastos que signen: 364'40, por
yendo acuerdo alguno. 	 ,

degüel l o de reses en el Matadero; 24805, obras de albañilería en e: Matadero; 58'14

	

Sesión ordinaria del día 13 	 por el de puestos públicos en la Plaza de por idem en el mismo local en alee:me-

Plesidente, el 5.° 1 eriiente Alcalde, Abastos; 92 pesetea, por ocupación de la ria con don Miguel Vibora; 8 pesetas,

don Joaquín Pérez Algar. 	 Carnicería, y 52, por la de la Percade.e 	 por reparación de ia fuente del mismo

No tcivei efecto, por falta de número
ría. 	 Establecimiento; 157'25, por idem en la

suficiente de señores Concejales. 	 S 	
Se aprobó el extracto de los ecuerdos del Pilar de la Dehesa; 40 50, por 'tras

l d!15ditlSesión ordinario supeora del 	
1 adoptados por el propio Excmo. Ayunta- en la casa destinada ä Telégrafos y Telé.

e . 	 : miento y por la Junta municipal de esta fonos; 60 pesetas, por un postigo con re-
Presidente, el , 4° Teniente y Alcalde 1 ciudad en el mes de Octubre anterior, ja de hierro pera la Central Telefónica;

accidenta!, clon Pedro Bernaldo de Qui- ; diepeniéndose su publicación en el Boea .- 139'50, por maderas invertidas en las

	

‘r6s, TIN OFICIAL de la provincia, conforme á obras ültirnes de la cárcel; 20 pesetas, por 	 Audiencia proyincial le Córdoba,

Se aprobó el . acte de la anterior y se ' lo preceptuado en el articulo 109 de la cristales para la misnae; 9`50,"eor repara-
adeptaron les .r cuerdo!! siguientes: 	 ley Municipal. 	 ?ciones en el baldosado de la calle Mar-

Quedó enteredo el Ayuntamiento de • 	 Se aprobaron ágraienao, loa eignientes tío Rosales; 22935, por idem en le uñe- 1 	
Núm. 4.841, 0)\

la correspondencia oficial y de las notas gatitdei50-pesetas, " 'de diefas'deVenga- ria del Cuartel de la Guardia Civil; 206, 
t Lista de los Jurados del partido judi-

médico farmacéuticas de la precedente das por el Inspector provincial de Sani- por ideen en la de la Fuente Nueva ; 241, cial de Córdoba qde hen de comparecer
semana. 	 ! dad, en visita extraordinaria ä eeta pobla por más idem en la del Caracolillo;: 30 ' ante esta Audiencia los días 12, 13, 14 y

Con vista de una comunicaci6n del i ción; 3120, al Fiel Contraete, por sus pesetas, por materiales para ei tape de ! 16 de Marzo próximo, ai las doce, parai

Iltmo. Sr. Gobernador civil de la provine ' derechos en la comprobación anual de bovedillas en el Cementerio; 450, por / formar parte del Tribunal qne he dé cae-

cite autorizando la exacción de los arbi- , las pesas y medidas , del Ayuntamiento;' braseros nuevos y compostura de •otros nocer de las Cansas seguidas en dicho luz.

trios extraordinarios fijados por el exce- 50 pesetas, por tratamiento antirrábico y 3710, por los gastos de demolición de 1 gsido, por los delitos de robo, violación,

lentísimo Ayuntamiento y por la Junta de Francisca Bujalance Ortiz, en el Insti- un muro foral :rabioso en la calle San.- i falsedad y homicidio, contra Enrique
municipal, pera el año próximo, Se acor- tuto de Higiene de Sevilla; 13 pesetas, tiago. 	 I Rodriguez y otros, Rafael Marín, Hermi-

O6 que la cobranza de ellos continúe ve- por dos facturas de impresos para ei ne- 	 Se reeligieron para el més de Diciem . 11 
nio Alvarez y Antonio Castro Acosta.

rific g ndoae durarle el periodo indicado gociado de quintas y de patenter para la bre próximo, les comisiones inspectoras
por loa mismos funcionarios que recau- Beneficencia;,50 50, ,por reparación en li de la plaza de Absiitos y del Matadero
dan el impuesto de consumos y sus re- cañería de la fuente del Paseo.de Rojas; público, otorgindo.e un voto de gracias 13,

,

cargos, conforme ä lo preceptuado en el 29, por reparaciones de a lgunos de los 5 los señores Concejales que vienen for-
artículo 221 del Reglamento respectivo. asientos del rniamo Praeze 2305 y 19 mándolas en la actualidad.

Se aprobó la cuenta de suministros al pesetas, respectivamente, también or
Ejército y Guardiu civil en el mea de Oc- reparación de albañilería y herrería en
talare anterior, ascendente a la suma de los del Paseo del Conde de Prado Gaste-

t 	 p
Corporación ä Juan Chava.ria Cantero,
de eta vecindad, con el haber consigna-

Se nombró porterd-ordenanza de la iii :e.

:

-r

	347 pezetas 90 céntimos, acordandose llano; 28'55, por cristales para la Casa- do en presupueto para esa clase de des- 	 a
interesar del ramo de Guerra el oportuno Consistorial; 30 pesetas, para otros de la tome, »
reintegro de las 317'50, á que dichos su- . que ocupa el Teniente de la Guardia Ci- 	 Después de varios ruegos y preguntas 	 »

	

ministros ascienden, conforme a los pie- vil y 39'50, por asistencia de la Banda de un señor Concejal y con motivo de 	 s
cica fijados al etecto por la Comisión pro- ' municipal de música ä la función religio*

CASTRO DEL RIO —Núm. 4.845

Don lean Fuentes y Lopez de Tejida,
Alcalde cong itucionat de esta Villa.

Mago saber: que en virtud ä lo que
inrec45 üi el artículo 84 del Reglamento

de 93 de Octubre de 1913, queda de ma-
nifiesto por término de ocho días en la
Secretaría de este Ayuntamiento 1a lista
cobratoria de Ja . contribucióra rústica y
pecuaria de este término municipal, que
formada por las oficicnas del catastro de
la Provincia para el próximo año 1917,
ha sido remitida ä esta Alcaldía, pudien-
do los contribuyentes comprendidos en
dicho documento hacer las reclamacio-
nes que conduzcan ä au derecho y se re-
fieran á errores aritméticos 6 de copia.

Castro del Rio 26 Diciembre de 1916.
---Juan Fuentes.

una de ellas, se acordó adquirir datos!

Çabezas de familia

Antonio Costi Jiménez
Faustino Martinez Perez
José Ledrón de Guevara Enriquez
Juan Gomez Rueda
Lorenzo Díaz )(oeste
Manuel Fernández Cordón
Rafael Córdoba Bares
Servando Gomez Sa ya riego
Bartolomé Aljama Perez
José Navarro Reyes
Miguel Ruiz Dóminguez
Antonio Laque Tejedores

» Agustín Roldin Porcuna
» Antonio Velasco Serrano
» Antonio Motos Cado
» Antonio Garcia Ilesa
» Antonio Gallegos Lozano

Benito Llorente Castro
Enrique Aguilar Fernández
Manuel Carmona Luque

Capacidades

»
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. de •
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31 el
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Hago saber: que el padrón de la rique-
za rú tica de este término municipal pa-

ra el año próximo de 1917, queda ex-
puesto al público ea la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de ocho

días, ä fin de que pueden examinarlo los
contribuyentes interesadoa y aducir las
recia macianes que estimen pertinentes,
siempre que versen sobre errores aritos&

I
ticoi'6 de copia.

Mciritemaybr 27 Diciembre de 1916.—

1 
Çarlcia Jurado.

Tincial, i so ä la Virgen de Araceli el dia 29 del exactoa respecto á la cuantía de los mue.
Se aprobó asimismo el balance de las I pasado y it la traslación de su Imagen al pos por consumos que tengan asignados

operac'onea de contabilidad hasta 30 de Santuario de Aras, en la tarde del minino otras poblaciones importautes de la re-
Octubre anterior, que arroja una existen- . día. 	 gión andaluza, dándose por terminada

	

e. 	 l• -
cía de 73.626 pesetas 73 céntimos, con 	 Se discutió brevemente acerca de las le mies,.
411 v tó en contra del Concejal aehor Tu- obras de construcción de Grupos acola. 	 Lucena fi de Diciembre de 1916.—El

	

, 	 »
bio y con los reparos y talvedades con. 1 res, siu ave reeoyera aeperdo nlguno, Secretarlo;gosé'ilvirez. 	 t
t'. 	 s

aignadow con análogo motivo en el acta clandoae por terminado el Cabildo de el.7 El precedente extracto de acuerdos, 	 a
de la setión municipal de 10 de Enero te día.

	

,. 	 . 	 fué aprobad!) por el Excmo. Ayunta-
äel corriente año. 	 Sesión ordinario del día 27 	 miento de esta ciudad, en su aesión or- I

	

Se acordó, por último, asistir en Cor- 	 diaario-supletoria de la tarde de ayer. 	 , D_. Antonio Dávila Leal
Presidente, el serme Alcalde don Ale-

Lucena 21 de Diciembre de 1916.—El'aeración á las solemnes honras fúnebres 	 » Francisco de Vargas-Machuca Baena
t jandro Moreno Cañete,

gi eigniente°dia, 15.43e1 eterno descanso' 	 5 José M.'" Gonzalez Delgado
del Ministro que era de Gracia y Justi- I 	

Alcalde, Alejandro Moreno.—E1 Seere-No tuvo efectp, por falta de número » Luis Ramos Mena

	

,, suficiente de seeores Concejales. 	 tario, José Alvarez. 	 .. , ,
cía, Excnao. Sr. D. Antonio Barroso del 	 » Pedro Gutierrez Cabello
CastiliO, facultändose ä la Priesidencia i 	 eSesión ordinaria•supletoria del die 29 	 » Ventura Dávila LealMONTEMAYOR.—Nürn. 4.844

1 » 1)Ociaingo Esparza Sarra
constitucional de esta villa. 	 » Fial'e'cieco Cuesta Martinez

» José Dorado Lopez
» José Lopez Rodriguez
• Manuel Cacho Parejo
• Rafael Martín Merle
• Sebastián Lázaro Perez
• Cristobal García González
• Rafael Rodriguez Redondo
• Antonio Moreno Ruiz

Supernumerarios.—Cabezas de fiara:atan

D. Rafael Miguez Ruiz
» lofié Guzmán SinChez
» José MOnierrat Sierra
a Afee' Laque Martínez
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Bajo loe apercibimientos procedente. es
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunalea respectivos á las per-
nonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan e/ día que se lee
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

y recibos de inquili-
_

4 	 fgVerr1N OnCIAL t LA PROVIW;) 	 C../YRDOidfla

Capacidades
D. José Moreno Vargas Machuca
• Rafael Moya Sanchez

Córdoba 22 de Diciembre de 1916. —
Ei Secretario, José Navarro.—V.° IV: El
Presidente , Te lo.

Núm. 4.846

Lista de los Jurados del partido judi-
cial de Baena que han de comparecer an-
te esta Audiencia provincial el día 20 de
Marzo próximo, ä las doce, para conocer
de la causa seguida contra Joirá Roldán
Aguilera, por violación.

Cabezas de familia
D. Teodoro Ala l á Lopez
• José Albendín Diez
a José Baena Pieza
• Manuel Bujaiance Calvente
• Ratee: Cañete Aibendin
• Francisco Feria Luna
a Francisco Garrido Lopez
• José Jiménez Jimenez
• José Lurte Machado
• IVIatias Marcie Diez
• Francisco Postor Moreno
a Manuel Perez Morales
» José María de los Ríos Ocaña
» Francisco Ruiz Moreno
a Joaquín Turno Jiménez
a Juan Calvo Lopez
a Arturo Gatisteo Pino
a Manuel Torren Ceñete
• Juan Rafael Porcina Olivia
» Juan José Cardillo García

Capacidades

D. Manuel Aranda Lopez
a Vicente C•..sado Lozano
• Pedr Luque Alcelä
a Ildefonso Perez Muñoz
• Rafael Rabadán Valenzuela
• Ramón Santaelte Ariza
• José Toro González
a Antonio García Gercía
• Eloy Jiménez Mediavilla
• Alfonso León Poyato
• Ildefonso Vallejo Pedregoaa
• Bartolomé Luque Montilla
a Juan Hidalgo Gallardo
• Ildefonso Laque Gallardo
a Miguel Sanchez García
a José J. Vazquez Espinosa 	 t3

Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. José Guzcasin Sánchez de Toro
• José Monserrat Sierra
• Rafael Miguez Ruiz
a Rafael Luque Martinez

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
• Rafael Moya Sánchez
Córdoba 27 de Diciembre de 1916.—

El Secretario, José Navarro.—V.° B.°: El
Presidente, Tello.

Núm. 4.847
Lista de los Jurados del partido judi-

cial de Fuente Obejuna, qrze han de com-
parecer ante esta Audiencia los días 6,

Cabeza. de familia
D. Antonio José Ledesma García

J sé Iñiguez Ca/zadilla
• Francisco Carranza García

Fidel Consuegra Ríele
a Modesto Barrena Rivera

Enricine Agredano Alfaro
Manuel Mohedano Calvo
Manue) Alcaide Perez
Antonio Cubero Fernández
Manne, Amaro Romero
Juan Herrero Cabanillas
Rafael Navsjas Jimenez
Antonio Va zquez Rubio
Tomás Diez Malero
Agustín A randa Barbero
Rafae Perea Cerrato
Manuel Mohedano Gomez

a León Mayoral Sánchez
Capacidades

D. Antonio ValderrAbano Agredan°
• Pedro Gahens Rodriguez
a Amador Quintana de la Peña
a Francisco Rivera Delgado
a Manuel Cuides y G. Rayé
a Gabriel Ruiz F.:retinas
a Francisco Lopez Rivera
a Benito Cano Ssuchez Tirado
• Jesús Cabritero Caballero
• Enrique Jiménez Pagän
a Felipe Gonaez Sanchez
• Eemetrio Sanchez Burgos
• Valentía Morales de Manuel
» Joaquín Berengena Redondo
» José González Carrillo
• Ildefonvo Sala de Zandivar

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. José Guzmä s Sanchez de Toro
• José Monserrat Sierra
a Rafael Miguez Ruiz
» Rafael Luque Martinez

Capacidades
D. José Moreno Vargas Machuca
a Rafael Moya Sánchez
Córdoba 27 de Diciembre de 1916.—

El Secretario, José Navarro.—V.° B.°: El
Presidente, Tello.

JUZGADOS

cnal se lee tendrá por conforme si no lo
hicieren.

Lucena seis de Diciembre de mil no-
vecientos diez y seis.—El Secretario, Mi-

- guel Alvarez de Sotomayor.

CORDOBA.—Núm, 4.831

Cédula de notificación y requerimiento
En virtud de providencia de hoy, dic .

tada en el cumplimiento de ejecutoria
recaida en canse por disparo y lesiones
contra Juan Ruiz Castillejo, vecino que
ha sido de Cerro Mariano, se notifica al
mismo por medio de /a prevetve, en aten•
ción á ignorarse su actual paradero, que
esta Audiencia provinc/al,con fecha vein
te y ocho de Enero útjino. dictó Icen-
tencia en dicha causa, que faé declarada
firme en cuatro de Febrero siguiente, por

: la que se le condena a diez meses y dos
días de prisión correccional, accesoria de

, suspensión de todo cargo y del derecho
de sufragio durante la c -.ndena Y costas,

i así como ä la indenenizeción al perjudi-
cado de ciento sesenta y cuatro pesetas,

` habiéndoue/e posteriormente y por auto
de tres de Abril pasado, comprendido en

, los beneficios de I,• ley de Condena Con-
dicional, y por último se le requiere pa-

;i ra que en ei término de tercero día, cona-
; parezca en este Juzgado, sito calle G6n-
I gora, sin número, a abonar la indemni-
1 ,zación referida.

Córdoba veinte y dos de Diciembre de
mil novecientos diez y seis —Licenciado
1 

1 Pedro Fernandez Pintado,
MONTILLA.—Nam. 4 833

• Don Angel Ortege y Trillo, Abogado y>o 	 Juez municipal de esta ciudad.
Pot la presente, se cita, llama y em-

plaza 12 los que dijeron ser y l l ama rse
, Juan Medina García, de treinta y un año,
l
I leonero, pordioaero, y ä Juan Medina Ro-
, driguez, de cuatro años, con domicilios.,
ç ambos en Cabra, calle La Cuna, núme-

ro veinte y cinco, cuyos actuales domi-

i

cil os y paradero se ignoran, para que
dentro del término de diez días, se pre-t.

k senten en este Juzgado, para, ,responder
el Medina García de laa resultas del ex-
pediente juicio de faltes que se signe por
leeiencea del Juan Medina y Rodríguez,

MONTORO.—Núm. 4.849

Don Rafael Criado Piédrola, Juez muni-
cipal de esta ciudad y accidental de
instrucción de tu misma y au partirlo.
Por el presente, que se insertara en la

Gaceta de Madrid y Boererna °PUMA de
• es 'a provincia, ruego y encargo a toclua

laa autoridadea, tanto civiles como mili-
tares y denats individuos de ;a pedida ju.
dicial de la nación, procedan a la busca
y captura de dos individuos que pene-
traron el día diez y siete del actual sobre
las seis y media próximamente de su tar-
de en el ventori itlo llamado del Risqui-
lle, propio de la vecina de esta ciudad,
María Josefa Serrano Cecilie, robando en.
el Mismo de un arca pequeña un billete
de cincuenta pesetas; tres monedas de á
duro; unas treinta pesetas en monedas,
de cincuenta céntimos que tenía ea una,
incendia de madera y unas quince 6
Veinte pesetas que había en el cajón del
mossrador de dicho ventorrillo, y caso
de ser habidos loa pondrán i diopoui-

ción de este Juzgado en la cárcel de este
partido coa las seguridades convenientes;•
pues así lo tengo acordado en la causa
que por tal motivo se sigue en este di-
cho Juzgado y Secietaria del que re-
frenda.

Dado en Montoro á veintiseis de Di.
ciembre de mil novecientos diez y seis.—
Rafael Criado.—E1 Secretario, Juan Fer-
nandez.

Adtpluisiracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Núm. 4.818

GARCIA GARCIA, Antonio; natural
de La Carlota, vecino de Córdoba Paja,
dos, jornalero, hijo de Juan y Antonia,
de cuarenta y nueve arios, de estado ce-it,

; nado; comparecerá ante el Juzgad ., de
1 Instrucción de C.irdoba 5 dentro de los
@ 

diez dime siguientes á la inserci6e de la
i presente en la Gaceta de Madrid y Bo-
; eterna OFICIAL de la provincia de Córdo-

ba, para ser c nstituido en prisión, a fin
de que extinga ta condena que le ha sido
impuesta en causa por hurto.

Inkyfreisteß

En la imprenta de este parid-

die° hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayun-

LUCENA.—Núm. 4.834

Cédula de notificación
En las diligencias de juicio verbal que

se instruyen ere este Juzgado ¡en reclama-
ción de pensiones vencidas y no satisfe-
chas de censo enfitéustico promovido por
ei Procurador don José Tubio Aranda,
ea representación de la Excelentísima
señora Duquesa de Hijer, ha recaído la
providencia siguiente:

Lucena seis de Diciembre de mil no-

I

vecientos diez y seis.—Se admite la en-
terior comparecencia y como se pide
únase el exhorto con su diligenciado y
practíquese la notificación fi los segundos
Acreedores hipotecarios, la Sociedad Fal-
có Hernida y Peña, don Rafael Osuna
Pineda y don Antonio Miró y Muñoz,
haciéndoles conocer el procedimierto que

lbs acreedores. Lo rnand6 y firma S. S.`
de que certifico.—A l gar.—Ante mi.—
Miguel Alvarez de Sotomayor.

€ 	 Concuerda ä la letra con su original ä
que me remito y de que certifico.

Y siendo desconocido e/ domicilio de
los tres segundos acreedores hipoteca-
rios de le cesa tercie de esta población
afecta al censo cuyo canon se reclama, y
en cumplimiento de lo mandado, extien-
do la presente cédula que s e publicará en
los «Boletines, de las provincias señala-
das para que sirva de notificación en for-
ma á los indicados acreedores, á los cua-
les además les servirá de requerimiento
para que en término de segundo día nom
bren otro perito aparte del designado que
lo es Francisco Alarnos Fuerte, con el

en derecho.

por robo; contra Tomás González Sán- dicha notificación por medio de cédula
Alses.—erkchez, Ejercicio derechos individuales, y que se insertará en el BOLETIN Oatorae de bre de mil novecientos diez y 	

nato.
contra José Chavea Acedo, por homi• esta provincia y en el de la de Madrid, gel Ortega.--EI Secreterio, Antonio

7, 8 y 9 de Febrero próximo, á las doce, se sigue contra la finca que ' les está hipo- „y epercibidcs que de no comparecer les
para conocer de las causas seguidas con- tecede, y el nombramiento de perito pa- parará el perjuicio á que hubiere lugar
tra Bibiano Rincón de la Tabla, por in. ra su avalúo por si les conviniere iuter-
cendio; contra Miguel Cantador Vadillo, venir en él y en la nuleasta, haciéndose Dado san Montilla ä veinte de Diciem . taraientos

Mire 	 , como último domicilio conocido de mine- García. Imp. «La Opinión), Brasi lia /aportille, 6
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